
 

 
 
 
 

 

 
SCJN / Tesis y jurisprudencias al 12 de agosto de 

2016  
 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondientes al 12 de agosto de 2016:  

        
 

1. CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LAS NORMAS QUE LA 
PREVÉN NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
TRIBUTARIA ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 

2. VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 
9o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 29 DE 
SU REGLAMENTO (21-A DEL VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE 
DE 2006), OPERA, INDISTINTAMENTE, RESPECTO DE QUIENES 
ENAJENEN CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO 
DESTINADAS A CASA HABITACIÓN O, INCLUSO, PARA QUIENES 
PRESTEN EL SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
DESTINADOS A ESE FIN O SU AMPLIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO 
ÉSTOS PROPORCIONEN LA MANO DE OBRA Y LOS MATERIALES 
RESPECTIVOS. 
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